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La convivencia escolar para el Ministerio de Educación de Chile (2002) se entiende como: 

“El proceso de interrelación entre los diferentes miembros de un establecimiento 

educativo. no se limita a la relación entre personas, sino que incluye a las formas de 

interacción de los diferentes estamentos que conforman la comunidad educativa, por lo que 

constituye una construcción colectiva y de responsabilidad de todos los miembros y actores 

de la comunidad educativa. 

Con relación al aprendizaje socioemocional, el reconocimiento y gestión de las emociones 

se hace cada día más evidente, tanto para los equipos de convivencia, docentes y para las 

familias, en el entendido que aprender con y desde las emociones es parte del aprendizaje 

integral que requerimos para avanzar en una educación de calidad. Si bien en esta materia, 

tal como ocurre con otros temas educativos, los desafíos que se presenta actualmente, 

requieren una transformación.  

El plano de las Relaciones Interpersonales. Se refiere a la interacción de los diferentes 

contextos de educación y desarrollo humano (principalmente escuela y la familia) donde se 

analizan los procesos de comunicación, emociones valores, así como los roles, estatus y 

poder en la interacción de los diferentes subsistemas, en el desarrollo de las habilidades 

sociales en el espacio escolar. 

 

El plano de la actividad, es decir el análisis de las tareas que cada uno de los actores 

educativos realiza para cumplir con las intenciones del curricular escolar. Estas tareas que se 

manifiestan en el proceso de enseñanza-aprendizaje, que no implican solo una actividad 

instructiva en el saber y el hacer de conocimientos científicos, sino también un aprender a 

vivir y convivir con otros seres humanos. 

 

Es importante reflexionar que la convivencia escolar no solo implica a la organización y 

funcionamiento de la institución, al establecer líneas generales de convivencia estas se 

reflejan en las relaciones interpersonales en el aula en la promoción o no de habilidades 

sociales que trascienden los muros escolares para manifestarse en los diferentes espacios de 
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vida de los 

alumnos (la calle, 

el hogar, el trabajo 

y la 

comunidad en general). 

 

La Escuela Manuel Recabarren reconoce que, todos los miembros de la comunidad escolar 

tienen derecho a una convivencia en que prime la paz y armonía entre las personas y el medio 

que les rodea, basado en el ejercicio de la libertad, el respeto a la diversidad y la capacidad 

de los integrantes para elegir y responder por las consecuencias de sus acciones, promoviendo 

el desarrollo de una sociedad que aspira a los valores de la democracia. En este sentido, para 

lograr una convivencia armónica dentro del establecimiento educacional, es de suma 

importancia promover el respeto de las diversidades y búsqueda del diálogo como punto de 

consenso y superación de las diferencias individuales en el abordaje de conflictos. A partir 

de lo anterior, es que nos hemos propuesto como desafío formar a nuestros/as estudiantes en 

estos valores, habilidades y actitudes. 

 

La convivencia es un ámbito fundamental para la formación personal y ciudadana de 

nuestros/as estudiantes, pero también es un recurso educativo que nos acerca al éxito y a 

alcanzar aprendizajes de calidad,  

de acuerdo con lo estipulado por la Política Nacional del Ministerio de Educación y la Ley 

de Violencia Escolar Nº 20.536, se elabora el presente Plan de Gestión 2022 
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MARCO CONCEPTUAL 

 

 

 

 

 

“Es el ambiente o contexto donde se producen los aprendizajes y contiene una serie de 

variables (ventilación, orden, reglas y normas, tiempos, rutinas, planificación de la clase, etc.) 

que deben ser gestionadas”. Estrategia de Apoyo al Clima y la Convivencia Escolar, 

Ministerio de Educación. (2014) 

 

 

 

 

“El buen trato se entiende como aquella forma de relación que se caracteriza por el 

reconocimiento del otro como legítimo otro, la empatía, la comunicación efectiva, la 

resolución no violenta de conflictos y el adecuado ejercicio de la jerarquía. Estas relaciones 

generan un contexto bien tratante o favorable para el bienestar y adecuado desarrollo de las 

personas, en especial de los niños”.  

 

 

 

CLIMA ESCOLAR 

BUEN TRATO 

AGRESIVIDAD 
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Corresponde a un comportamiento defensivo natural, es una forma de enfrentar situaciones 

de riesgo; es esperable en toda persona que se ve enfrentada a una amenaza que 

eventualmente podría afectar su integridad. 

Es una condición natural de las personas, por lo que los impulsos agresivos no deben ser 

suprimidos, sino modulados, orientados y canalizados mediante la autorregulación, el 

autocontrol y la autoformación. 

 

 

 

 

Involucra a dos o más personas que están en oposición o desacuerdo debido a intereses 

diferentes.  Es un hecho social, debe ser abordado y resuelto, no ignorado, y para ello existen 

mecanismos como la mediación, la negociación y el arbitraje. 

 

 

 

 

 

 

 

Es un comportamiento ilegítimo que implica el uso y abuso de poder o la fuerza de una o 

más personas en contra de otra y/o sus bienes. Es un aprendizaje, no es un hecho o condición 

natural de las personas. La violencia debe ser erradicada mediante prácticas formativas, 

solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y la convivencia social.  

 

 

 

 

 

La ley sobre Violencia Escolar define la Buena Convivencia Escolar como “la coexistencia 

pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva 

entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que 

propicia el desarrollo integral de los estudiantes” Ley 20.536 Violencia Escolar, que modifica 

la Ley 20.370, General de la Educación. Artículo. 

 

 

 

 

CONFLICTO 

VIOLENCIA 

BUENA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

ACOSO ESCOLAR 

ESCOLAR 
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Es una forma de violencia que tiene tres características que lo define y lo diferencia de otras 

expresiones de violencia: 

▪ Se produce entre pares. 

▪ Es reiterado en el tiempo. 

▪ Existe asimetría de poder entre las partes, es decir, una de ellas tiene más poder que 

la otra. Este poder puede ser físico o psicológico. 

▪ Es una de las expresiones más graves de violencia en el ámbito escolar y requiere ser 

abordada. 

 

 

▪ Positivo: educar para la convivencia no es renunciar a la existencia de conflictos sino 

saber enfrentarlos y superarlos positiva y efectivamente. 

▪ Proactivo: la convivencia es un objetivo fundamental y legítimo del proceso 

educativo, y se trabaja de forma intencionada. 

▪ Preventivo: se promueve la creación de un espacio y un clima que previene la 

aparición de fenómenos disruptivos o violentos. 

▪ Comunitario: para mejorar la convivencia es importante el compromiso de todos. 

DIAGNÓSTICO 

 

 

El establecimiento educativo posee una matrícula de 328 alumnos en los niveles de educación 

parvulario NT 1 a 8 año, con una asistencia promedio del 90,58%, el establecimiento cuenta 

66,31% en índices de vulnerabilidad. 

 

Desde la mirada educativa los estudiantes del establecimiento dan muestras diarias y 

evidentes de conductas disruptivas entendiendo este tipo de conductas aludibles a un 

comportamiento dañino para el proceso de enseñanza y aprendizaje, este se caracteriza por 

una ruptura marcada respecto a las pautas de conducta y valores generales o sociales 

aceptados, que pueden amenazar la armonía dentro de la sala de clases o en cualquier 

actividad a realizarse con la comunidad educativa en general. Se puede presentar a través de 

acciones hostiles y provocadoras que inciten a la desorganización de las actividades 

interpersonales y grupales como el no respeto hacia normas básicas de convivencia entre 

pares o con personas de autoridad, derivando en la falta de concentración al desarrollar 

actividades educativas o extraprogramáticas, así se hace evidente la falta de 

autoconocimiento y autocontrol (regulación emocional). Es importante no olvidar que la 

violencia genera más violencia y convivir con ella aumenta el riesgo de ejercerla o de 

convertirse en su víctima, especialmente (Díaz-Aguado, Segura, Royo y Andrés, 1996:59) 

cuando esta exposición se produce en momentos de especial vulnerabilidad, como en la 

ENFOQUE PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA 
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infancia o la adolescencia.  

 

 

 

 
Resultados socioemocionales 

En los Gráficos del se presenta el porcentaje promedio de respuestas favorables de cada curso 

respecto del aprendizaje socioemocional de los y las estudiantes, su bienestar emocional, y 

otros aspectos clave para su desarrollo integral, medidos hacia el final del año escolar y en 

un contexto de pandemia. 

 

Desarrollo del estudiante: capacidad de los estudiantes de reconocer estados emocionales 

internos, comunicarnos de forma responsable y tomar decisiones de manera reflexiva.  
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Gestión del establecimiento: gestión que lleva a cabo el establecimiento para propiciar el 

desarrollo personal de sus estudiantes promoviendo la conciencia de sí mismo, la 

autorregulación y la toma responsable de decisiones.  

 

 
 

COMUNITARIO 

 

Desarrollo del estudiante: capacidad de los estudiantes para identificar y respetar los 

estados internos de otras personas, actuando de manera apropiada hacia la experiencia de 

los demás, y creando un ambiente de comunicación y colaboración. 
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Gestión del establecimiento: gestión que lleva a cabo el establecimiento para propiciar el 

desarrollo de sus estudiantes, promoviendo la empatía, la colaboración y la comunicación. 

 

 
 

 

 

 

 

CIUDADANO 

 

Desarrollo del estudiante: prosocial de los estudiantes, referida a su capacidad de 

comprender los valores que están a la base de una convivencia ciudadana, tales como el 

respeto, la solidaridad y el buen trato, actuando de manera coherente. 
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Gestión del establecimiento: gestión que hace el establecimiento del compromiso 

democrático y la participación ciudadana, promoviendo que sus estudiantes se involucren en 

acuerdos para la convivencia y funcionamiento democráticos, considerando los derechos de 

los demás y actuando de manera respetuosa y responsable. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ASPECTO CLAVE PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
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PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
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META: El 90% de la comunidad educativa desarrolla habilidades, actitudes y valores que 

promueven un ambiente de respeto y buen trato. 

 
Objetivos generales: 

Fomentar y favorecer entre los miembros de la comunidad escolar, una convivencia basada 

en el respeto, la tolerancia, la inclusión y la no violencia, a través de la aplicación de 

estrategias y acciones de carácter formativo y preventivo. 

 

Objetivos específicos: 

● Promover un ambiente de respeto y buen trato entre todos los miembros de la 

comunidad educativa 

● Identificar situaciones que alteren la sana convivencia para prevenir en la e intervenir 

adecuadamente para beneficio de toda la comunidad escolar. 

● Fomentar el desarrollo de valores propios de una sociedad democrática, participativa 

y tolerante. 

● Promover el buen trato entre los distintos estamentos, que permita una interacción 

positiva entre los mismos. 

● Comprometer a todos los estamentos de la comunidad educativa con la buena 

convivencia escolar y sus beneficios. 

● Promover buenas prácticas de convivencia, fomentando la resolución pacífica de los 

conflictos, que permitan un buen ambiente de aprendizaje. 

● Desarrollar en los estudiantes habilidades que les permitan enfrentar y resolver 

asertivamente los conflictos.
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PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2021 

ESTABLECIMIENTO: ESCUELA MANUEL RECABARREN DE TEMUCO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO PME: Desarrollar iniciativas orientadas a promover el respeto, la justicia, el buen trato, las relaciones pacíficas, y el bien común en la comunidad 

educativa. Apoyando el bienestar socioemocional de cada miembro y construyendo espacios escolares libres de violencia. Fomentando la participación de todos los miembros. 

ESTRATEGIA ANUAL PME: Fortalecer el trabajo con la comunidad educativa en normativas internas de convivencia escolar incorporando protocolos de actuación en tiempos de 

pandemia, catástrofe y emergencias sanitarias, creando espacios seguros. 

 

INDICADOR 

DE 

DESARROLLO 

PERSONAL Y 

SOCIAL (IDPS)  

DIMENSIÓN 

(IDPS) 

ESTÁNDAR 

INDICATIVO DE 

DESEMPEÑO 

(EID) 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO DE 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN  

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN 

NIVELES O 

ESTAMENTOS  

RESPONSABLE RECURSOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN   

FECHA 

(inicio y 

término) 

MONITOREO 

(ver descriptores 

al final de la 

planilla)  
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3.- Participación 

y formación 

ciudadana 

3.1.- 

Participación 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/C

ONVIVENCIA El 

equipo directivo y 

los docentes 

enfrentan y 

corrigen 

formativamente las 

conductas 

antisociales de los 

estudiantes, desde 

las situaciones 

menores hasta las 

más graves. 

Reconocer 

instrumentos de 

gestión en 

convivencia 

Escolar y 

cuidados con el 

medio ambiente 

en redes sociales y 

pagina web del 

establecimiento 

Dar a conocer 

los 

instrumentos de 

gestión en 

convivencia 

Escolar y 

cuidados con el 

medio ambiente 

en redes 

sociales y 

pagina web del 

establecimiento 

y evaluar 

impacto. 

Comunidad 

educativa, 

(padres 

apoderados, 

profesores, 

estudiantes, 

asistentes de la 

educación). 

Equipo de 

convivencia 

escolar 

Equipos 

computaciona

les 

Captura de 

pantallas de 

plataformas 

digitales, correos 

electrónicos, Actas 

de consejo escolar, 

actas de consejos 

de profesores 

Marzo a 

diciembre 

2.- Clima de 

convivencia 

escolar 

2.1.- 

Ambiente de 

respeto 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN  

 El equipo directivo 

y los docentes 

modelan y enseñan 

a los estudiantes 

habilidades para la 

resolución de 

conflictos. 

 

Presentar 

  reglamento 

interno, normas 

de convivencia y 

cuidado del medio 

ambiente 

  escolar a nuevos 

miembros de la 

comunidad 

educativa 

Inducción en 

  el reglamento 

interno, normas 

de convivencia 

y cuidado del 

medio ambiente 

  escolar a 

nuevos 

miembros de la 

comunidad 

educativa y 

evaluar su 

impacto. 

Comunidad 

educativa, 

(padres 

apoderados, 

profesores, 

estudiantes, 

asistentes de la 

educación). 

Equipo de 

convivencia 

escolar 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

archivadores 

Actas de reuniones, 

impresión de 

pantalla 

(asistencia), actas 

de inducción, 

Marzo a 

Diciembre 
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1.- Autoestima 

académica y 

motivación 

escolar 

1.1.- 

Autopercepci

ón y 

autovaloració

n académica 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN 

El profesor jefe 

acompaña 

activamente a los 

estudiantes de su 

curso en su proceso 

de formación. 

 

 

Evaluar mediante 

diagnóstico el 

área 

socioemocional 

 

 

Realizar 

diagnóstico 

socioemocional 

 

Estudiantes Encargada de 

convivencia 

escolar 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

archivadores 

Planificación de la 

evaluación, análisis 

de resultados y 

temario de 

reuniones donde se 

socializa el 

diagnóstico 

socioemocional 

Marzo, julio 

y noviembre 
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2.- Clima de 

convivencia 

escolar 

2.2.- 

Ambiente 

organizado 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN 

El equipo directivo 

y los docentes 

basan su acción 

formativa en la 

convicción de que 

todos los 

estudiantes pueden 

desarrollar mejores 

actitudes y 

comportamientos 

Desarrollar 

campañas internas 

prevención de: 

Ciberbullying, 

VIF, 

Delitos sexuales, 

Prevención del 

suicidio, 

Prevención del 

alcoholismo y 

drogadicción 

 

Realizar 

campañas 

internas 

prevención de: 

Ciberbullying, 

VIF, 

Delitos 

sexuales, 

Prevención del 

suicidio, 

Prevención del 

alcoholismo y 

drogadicción 

 

campañas 

internas 

prevención de: 

Ciberbullying, 

VIF, 

Delitos sexuales, 

Prevención del 

suicidio, 

Prevención del 

alcoholismo y 

drogadicción 

 

Psicóloga del 

equipo de 

convivencia 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

cartulinas, 

pegamento, 

goma Eva, 

témpera, 

pinceles, 

plastilina, 

archivadores 

Planificaciones de 

las actividades 

realizadas, lista de 

asistencia a las 

actividades 

realizadas y 

trabajos de los 

estudiantes 

Marzo, mayo, 

junio, agosto, 

septiembre 

Noviembre 

2.- Clima de 

convivencia 

escolar 

2.1.- 

Ambiente de 

respeto 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN  

El equipo directivo 

y los docentes 

modelan y enseñan 

a los estudiantes 

habilidades para la 

resolución de 

conflictos. 

7.6 El equipo 

directivo y los 

docentes 

promueven hábitos 

Desarrollar 

talleres formativos 

en convivencia 

escolar, pausas 

activas, 

autocuidado, 

motivación 

escolar. 

Talleres 

formativos en 

convivencia 

escolar, pausas 

activas, 

autocuidado, 

motivación 

escolar. 

Comunidad 

educativa, 

(padres 

apoderados, 

profesores, 

estudiantes, 

asistentes de la 

educación). 

Psicóloga del 

equipo de 

convivencia 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

cartulinas, 

pegamento, 

goma eva, 

témpera, 

pinceles, 

plastilina, 

archivadores 

Planificaciones de 

las actividades 

realizadas, lista de 

asistencia a las 

actividades 

realizadas y 

trabajos de los 

estudiantes 

Marzo a 

diciembre 
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de vida saludable y 

previenen 

conductas de riesgo 

entre los 

estudiantes. 

 El equipo directivo 

y los docentes 

promueven de 

manera activa que 

los padres y 

apoderados se 

involucren en el 

proceso educativo 

de los estudiantes. 

2.- Clima de 

convivencia 

escolar 

2.3.-

Ambiente 

seguro 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN 

El profesor jefe 

acompaña 

activamente a los 

estudiantes de su 

curso en su proceso 

de formación. 

 

Establecer 

estrategias para 

que promuevan un 

ambiente propicio 

para la enseñanza 

a través de la 

evaluación.  

 

 Consejo de 

evaluación para 

generar 

estrategias que 

promuevan un 

ambiente 

propicio para la 

enseñanza 

Equipo directivo, 

profesores, 

educadoras 

diferenciales y 

educadoras de 

párvulos. 

Equipo de 

convivencia 

escolar 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

archivadores 

Actas de reuniones, 

impresión de 

pantalla  

Abril a 

noviembre 

2.- Clima de 

convivencia 

escolar 

2.2.- 

Ambiente 

organizado 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN  

 El equipo directivo 

y los docentes 

modelan y enseñan 

a los estudiantes 

habilidades para la 

resolución de 

Promover 

habilidades para 

la resolución de 

conflictos. 

Mediante el 

acompañamiento 

en aula. 

Acompañamien

to en aula 

Profesores y 

estudiantes 

Encargada de 

convivencia 

escolar 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

archivadores 

Planificación del 

acompañamiento 

de aula, pauta de 

acompañamiento y 

retroalimentación. 

Marzo a 

Diciembre 
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conflictos. 

El equipo directivo 

y los docentes 

promueven hábitos 

de vida saludable y 

previenen 

conductas de riesgo 

entre los 

estudiantes. 

El equipo directivo 

y los docentes 

promueven de 

manera activa que 

los padres y 

apoderados se 

involucren en el 

proceso educativo 

de los estudiantes. 

3.- Participación 

y formación 

ciudadana 

3.1.- 

Participación 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN 

El equipo directivo 

y los docentes 

promueven de 

manera activa que 

los padres y 

apoderados se 

involucren en el 

proceso educativo 

de los estudiantes. 

Promover de 

manera activa que 

los padres y 

apoderados se 

involucren en el 

proceso educativo 

de los estudiantes, 

mediante las 

diferentes 

celebraciones 

institucionales. 

Celebración 

mes de la 

convivencia 

escolar, mes de 

la familia, mes 

de los derechos 

del niño y la 

niña. Día de la 

mujer, 

Día del alumno. 

Aniversario 

Día del medio 

ambiente, 

Fiestas patrias, 

Día de la 

Comunidad 

educativa, 

(padres 

apoderados, 

profesores, 

estudiantes, 

asistentes de la 

educación). 

Equipo de 

convivencia 

escolar 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

cartulinas, 

pegamento, 

goma eva, 

témpera, 

pinceles, 

plastilina, 

archivadores 

Planificación de 

actividades, 

trabajos de los 

estudiantes, 

impresión de 

pantalla 

Marzo a 

diciembre 
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educación, día 

de la inclusión, 

parvularia,                  

Día del niño. 

1.- Autoestima 

académica y 

motivación 

escolar 

1.1.- 

Autopercepci

ón y 

autovaloració

n académica 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN 7.5 

El equipo directivo 

y los docentes 

modelan y enseñan 

a los estudiantes 

habilidades para la 

resolución de 

conflictos. 

7.6 El equipo 

directivo y los 

docentes 

promueven hábitos 

de vida saludable y 

previenen 

conductas de riesgo 

entre los 

estudiantes. 

7.7 El equipo 

directivo y los 

docentes 

promueven de 

manera activa que 

los padres y 

apoderados se 

Generar, espacios 

de apoyo 

emocional. 

Evaluación y 

apoyo 

emocional de 

estudiantes. 

Estudiantes, 

profesores, 

asistentes de la 

educación. Etc. 

Psicóloga del 

equipo de 

convivencia 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

cartulinas, 

pegamento, 

goma eva, 

tempera, 

pinceles, 

plastilina, 

archivadores 

Nómina de 

estudiantes 

atendidos y 

temáticas tratadas 

Marzo a 

diciembre 
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involucren en el 

proceso educativo 

de los estudiantes. 

1.- Autoestima 

académica y 

motivación 

escolar 

1.2.- 

Motivación 

escolar 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

PARTICIPACIÓN 

Y VIDA 

DEMOCRÁTICA 

9.1 El 

establecimiento 

construye una 

identidad positiva 

que genera sentido 

de pertenencia y 

motiva la 

participación de la 

comunidad 

educativa en torno 

a un proyecto 

común. 

Crear espacios de 

reconocimiento a 

estudiantes que 

destaquen en 

diversos ámbitos 

escolares 

Cuadro de 

Honor 

Estudiantes Equipo directivo Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l impresora, 

cartulinas, 

pegamento 

goma Eva, 

tempera, 

pinceles, 

plastilina, 

archivadores 

Nómina de 

estudiantes 

destacados  

Marzo a 

diciembre 
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3.- Participación 

y formación 

ciudadana 

3.1.- 

Participación 

FORMACIÓN Y 

CONVIVENCIA/ 

FORMACIÓN 7.1 

El establecimiento 

planifica la 

formación de sus 

estudiantes en 

concordancia con 

el Proyecto 

Educativo 

Institucional, los 

Objetivos de 

Aprendizaje 

Transversales y las 

actitudes 

promovidas en las 

Bases Curriculares. 

Generar espacios 

de evaluación 

Evaluación del 

plan de Gestión 

comunidad 

Escolar 

Equipo directivo 

y equipo de 

convivencia 

escolar 

Hojas de 

oficio y carta, 

tinta, equipo 

computaciona

l, impresora, 

archivadores 

evaluación del plan Julio y 

Diciembre 

Descriptor columna "SEGUIMIENTO/MONITOREO": 

Nivel de 

ejecución de la 

acción 

No implementada (0%)  Implementación 

inicial (1% - 24%)  

Implementación 

parcial (25% a 

49%)  

Implementación 

intermedia (50% 

a 74%)  

Implementación 

avanzada (75 % 

a 99%)  

Implementada (100%)  
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Criterio Corresponde a una acción que no 

presentó ningún grado de avance 

(requiere justificación).  

Su ejecución 

quedó en un 

estado inicial, 

pero sigue un 

curso adecuado en 

relación con 

fechas 

programadas, o no 

ha podido avanzar 

en su 

implementación 

por diferentes 

razones (requiere 

justificación).  

Su ejecución 

quedó con un 

estado de 

avance parcial, 

pero sigue un 

curso adecuado 

en relación con 

fechas 

programadas, o 

no se ha podido 

continuar en su 

implementación 

por diferentes 

razones 

(requiere 

justificación).  

Su ejecución es 

parcial, pero 

sigue un curso 

adecuado con 

relación a fechas 

programadas. o 

no se ha podido 

continuar en su 

implementación 

por diferentes 

razones (requiere 

justificación). 

La acción se 

encuentra en un 

estado avanzado 

de 

implementación 

de acuerdo con 

fechas 

programadas.  

Fue completamente ejecutada y están presentes todos los medios de 

verificación señalados por el establecimiento.  

       

Formato adaptado según documento del Ministerio de Educación. Plan de gestión de la convivencia escolar.  

 


